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CTA NÚMERO 165 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 1 DE FEBRERO DE 2023, CORRESPONDIENTE A LA 
APERTURA DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES DEL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DÍA UNO FEBRERO 
DEL DOS MIL VEINTITRÉS, CON LA ASISTENCIA DE 8 LEGISLADORES EL 
PRESIDENTE ABRIÓ LA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE.  
 
LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ACTAS DE LA DIPUTACIÓN 
PERMANENTE.  
ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE LA DISPENSA DE LA 
LECTURA DE LA ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 25 
ENERO DEL PRESENTE AÑO, EN VIRTUD DE QUE FUE CIRCULADA CON 
ANTERIORIDAD, FUE APROBADA LA DISPENSA POR UNANIMIDAD Y AL NO 
HABER MODIFICACIONES A LA MISMA, LA PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
ACTO SEGUIDO Y SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y OCHO 
MINUTOS, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA DE 39 LEGISLADORES EN 
EL PLENO; INCORPORÁNDOSE 2 EN EL TRANSCURSO DE LA SESIÓN Y 1 
AUSENTE POR MATERNIDAD. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN.  
 
A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE INFORMÓ Y DEJÓ ASENTADO ACTA 
QUE, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 52 DE LA 
LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN Y 
20 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA DIRECTIVA QUE FUNGIRÁ DURANTE EL 
SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DE SESIONES CORRESPONDIENTE AL 
SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, SERÁ LA QUE FUE ELECTA 
MEDIANTE EL DECRETO NÚMERO 205, PUBLICADO EN FECHA 21 DE 
SEPTIEMBRE DE 2022. 
 
ENSEGUIDA, EL PRESIDENTE LLEVÓ A CABO LA DECLARATORIA DE 
APERTURA DEL SEGUNDO PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES 

A 
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CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, 
DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 76 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 
LEÓN. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
A CONTINUACIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARIA DAR 
LECTURA AL ORDEN DEL DÍA EL CUAL QUE SE LLEVARÁ A CABO EN ESTA 
SESIÓN. EL CUAL FUE APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR.  
 
ASUNTOS EN CARTERA 
SE RECIBIERON 35 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA). LA DIP. DENISSE DANIELA PUENTE 
MONTEMAYOR SOLICITÓ COPIA DEL ASUNTO EN CARTERA 2. EL 
PRESIDENTE GIRÓ INSTRUCCIONES PARA OTORGAR LO REQUERIDO. LOS DIP. 
LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES Y ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA, SOLICITARON QUE SEAN TURNADOS CON CARÁCTER DE 
URGENTE LOS ASUNTOS 10 Y 35, RESPECTIVAMENTE. SE DIERON LOS 
TRÁMITES REQUERIDOS.  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DEL PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE. 
ACTO SEGUIDO, SE LE OTORGÓ EL USO DE LA PALABRA AL C. DIP. MAURO 
GUERRA VILLAREAL, PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE 
FUNGIÓ DURANTE EL RECESO DEL PRIMER PERÍODO PRORROGADO DE 
SESIONES DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL, EL CUAL 
RINDIÓ EL INFORME DE ACTIVIDADES CORRESPONDIENTE. 
INTERVINIERON CON MOCIONES DE ORDEN LAS DIP. SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ2 E IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE.  
 
INFORME DE COMISIONES. 
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 16141/LXXVI DE LA COMISIÓN DE 
MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, Y 15368/LXXVI, LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD.  
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LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16141/LXXVI, 
QUE CONTIENE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN EXHORTO 
AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y TESORERÍA GENERAL DEL 
ESTADO Y AL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DEL 
ESTADO, PARA QUE INFORMEN A ESTA SOBERANÍA SOBRE EL DESTINO Y 
EL IMPACTO QUE HA TENIDO LOS RECURSOS DEL “IMPUESTO VERDE”. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. INTERVINIERON A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, RAÚL LOZANO 
CABALLERO Y SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. FUE APROBADO EL 
DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. ELABORÁNDOSE EL 
ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE SALUD 
Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15368/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 60 FRACCIÓN XI DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LOS NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. PARA CONTINUAR 
CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO. INTERVINO EN LO GENERAL, A FAVOR, DEL DICTAMEN LA DIP. 
ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y 
EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 49 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÍNTEGRA A LOS DICTÁMENES 
16313/LXXVI, DE LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, Y A LA 
CONVOCATORIA 11°. PARLAMENTO INFANTIL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, DE LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. - FUE 
APROBADA LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 
LA DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE PUNTOS CONSTITUCIONALES, DIO LECTURA ÍNTEGRA AL DICTAMEN 
EXP. 16313/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE NUEVO LEÓN. (PRIMERA VUELTA). ACORDÁNDOSE QUE SE 
APRUEBA SOMETER A DISCUSIÓN. DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 
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211 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, POR EL QUE SE REQUIERE LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA 
DE LOS VOTOS DE LA ASAMBLEA PARA PODER SER SOMETIDA A 
DISCUSIÓN, HECHA LA VOTACIÓN CORRESPONDIENTE FUE APROBADA 
POR MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 10 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. INTERVINIERON EN CONTRA DEL DICTAMEN LOS DIP. 
HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ E IRAÍS 
VIRGINIA REYES DE LA TORRE. INTERVINIERON A FAVOR DEL DICTAMEN 
LOS DIP. JOSÉ FILIBERTO FLORES ELIZONDO, QUIEN SOLICITÓ SEAN 
PUBLICADOS LOS EXTRACTOS DE LAS DISCUSIONES DE ÉSTA PRIMERA 
VUELTA Y EL DECRETO DEL DICTAMEN, EN DOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN; WALDO FERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ Y LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES. AL NO HABER MÁS 
INTERVENCIONES, EL PRESIDENTE GIRÓ INSTRUCCIONES A LA 
SECRETARÍA PARA QUE SE SIRVA ELABORAR LOS EXTRACTOS DE LAS 
DISCUSIONES SUSCITADAS SOBRE ESTE DICTAMEN Y MANDARLAS A 
PUBLICAR Y CIRCULAR PROFUSAMENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO. ASIMISMO, SOLICITÓ A LA OFICIAL MAYOR, MTRA. 
ARMIDA SERRATO FLORES, ENVIARLO PUBLICAR EN POR LO MENOS 
DOS PERIÓDICOS LOCALES, DE MAYOR CIRCULACIÓN. 
 
LA DIP. MARÍA DEL CONSUELO GÁLVEZ CONTRERAS, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE, DIO LECTURA ÍNTEGRA 
AL DICTAMEN QUE CONTIENE LA CONVOCATORIA 11°. PARLAMENTO 
INFANTIL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. ACORDÁNDOSE QUE SE 
CONVOCA. INTERVINO A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. TABITA ORTIZ 
HERNÁNDEZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 38 
VOTOS. ELABORÁNDOSE EL ACUERDO CORRESPONDIENTE. 
 
ASUNTOS GENERALES. 
EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES, A NOMBRE DEL 
GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA LXXVI LEGISLATURA AL CONGRESO 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN INSTRUYE A LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL 
ESTADO A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA A PARA QUE EN LA 
REVISIÓN ORDINARIA DE LA CUENTA PÚBLICA DE LOS EJERCICIOS 
FISCALES 2022 Y 2023 DEL GOBIERNO DEL ESTADO PONGA ESPECIAL 
ATENCIÓN EN LAS OBRAS DENOMINADAS LÍNEAS 4, 5 Y 6 DEL METRO Y SE 
INFORME A ESTA SOBERANÍA EN EL INFORME DE RESULTADOS 
CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, PARA QUE EN LA REVISIÓN ORDINARIA DE 
LA CUENTA PÚBLICA DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2022 Y 2023 DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO PONGA ESPECIAL ATENCIÓN A LA OBRA 
DENOMINADA CARRETERA GLORIA-COLOMBIA Y SE INFORME A ESTA 
SOBERANÍA EN EL INFORME DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE. ASÍ 
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COMO PARA QUE EN LA REVISIÓN ORDINARIA DE LA CUENTA PÚBLICA DE 
LOS EJERCICIOS FISCALES 2022 Y 2023 DEL GOBIERNO DEL ESTADO PONGA 
ESPECIAL ATENCIÓN A LA OBRA DENOMINADA CARRETERA 
INTERSERRANA Y SE INFORME A ESTA SOBERANÍA EN EL INFORME DE 
RESULTADOS CORRESPONDIENTE. DE LA MISMA MANERA, SE INSTRUYE A 
LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE 
VIGILANCIA A PARA QUE EN LA REVISIÓN ORDINARIA DE LA CUENTA 
PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2022 DEL GOBIERNO DEL ESTADO PONGA 
ESPECIAL ATENCIÓN A LA COMPRA DE UN AVIÓN KING AIR PARA LA 
ESTIMULACIÓN DE LLUVIA A TRAVÉS DEL BOMBARDEO DE NUBES Y SE 
INFORME A ESTA SOBERANÍA EN EL INFORME DE RESULTADOS 
CORRESPONDIENTE; ASÍ MISMO PARA QUE EN LA REVISIÓN ORDINARIA DE 
LA CUENTA PÚBLICA DE LOS EJERCICIOS FISCALES 2022 DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO PONGA ESPECIAL ATENCIÓN AL GASTO REALIZADO POR 
CONCEPTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y SE INFORME A ESTA SOBERANÍA 
EN EL INFORME DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE; Y PARA QUE EN LA 
REVISIÓN ORDINARIA DE LA CUENTA PÚBLICA DE LOS EJERCICIOS 
FISCALES 2022 DEL GOBIERNO DEL ESTADO PONGA ESPECIAL ATENCIÓN 
AL GASTO REALIZADO POR CONCEPTO DE ARRENDAMIENTO DE PIPAS DE 
AGUA Y SE INFORME A ESTA SOBERANÍA EN EL INFORME DE RESULTADOS 
CORRESPONDIENTE. DE IGUAL MANERA SE INSTRUYE A LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DEL ESTADO A TRAVÉS DE LA COMISIÓN DE VIGILANCIA PARA 
QUE EN LA REVISIÓN ORDINARIA DE LA CUENTA PÚBLICA DE LOS 
EJERCICIOS FISCALES 2022 DEL GOBIERNO DEL ESTADO PONGA ESPECIAL 
ATENCIÓN AL GASTO REALIZADO POR CONCEPTO DE VIAJES REALIZADOS 
POR EL C. GOBERNADOR Y SE INFORME A ESTA SOBERANÍA EN EL 
INFORME DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE. Y PARA QUE EN LA 
REVISIÓN ORDINARIA DE LA CUENTA PÚBLICA DE LOS EJERCICIOS 
FISCALES 2022 DEL GOBIERNO DEL ESTADO PONGA ESPECIAL ATENCIÓN 
AL GASTO A LA OBRA DENOMINADA SINTRAM Y SE INFORME A ESTA 
SOBERANÍA EN EL INFORME DE RESULTADOS CORRESPONDIENTE. 
INTERVINIERON CON PROPUESTAS DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO 
LAS DIP. IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE Y SANDRA ELIZABETH 
PÁMANES ORTIZ2, LAS CUALES FUERON RECHAZADAS POR EL DIPUTADO 
PROMOVENTE. INTERVINO EN CONTRA LA DIP. DENISSE DANIELA PUENTE 
MONTEMAYOR. ASIMISMO, INTERVINO CON UNA PROPUESTA DE ADICIÓN 
AL PUNTO DE ACUERDO LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, LA 
CUAL FUE ACEPTADA POR EL DIPUTADO PROMOVENTE. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
MAYORÍA DE 26 VOTOS A FAVOR, 10 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. 
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EL DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, A NOMBRE DE LA DIP. 
LORENA DE LA GARZA VENECIA, Y DE LOS INTEGRANTES DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA 
SEPTUAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, PRESENTÓ UN PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 
SE ACUERDA REALIZAR UNA REUNIÓN DE TRABAJO EN EL SENO DE LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD EN DONDE COMPAREZCAN EL SECRETARIO DE 
MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA, ASÍ COMO EL  DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD DE NUEVO LEÓN, PARA 
QUE MEDIANTE UN FORMATO DE PARLAMENTO ABIERTO DONDE 
PARTICIPEN ESPECIALISTAS EN EL TEMA DE MOVILIDAD, ACADÉMICOS, 
SECTOR EMPRESARIAL Y ASOCIACIONES CIVILES, SE INFORME Y ANALICE 
LA PROPUESTA DE HACER UNA NUEVA LICITACIÓN PÚBLICA 
INTERNACIONAL PARA EL ARRENDAMIENTO DE 600 CAMIONES BAJO EL 
FORMATO FULL-SERVICE. INTERVINIERON EN CONTRA LAS DIP. SANDRA 
ELIZABETH PÁMANES ORTIZ2 E IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE.  
INTERVINO A FAVOR EL DIP. CARLOS ALBERTO DE LA FUENTE FLORES. SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN 
ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD 
DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE 
LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR, 0 VOTOS EN CONTRA Y 10 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. 
 
AL ESTAR POR CONCLUIR EL TIEMPO REGLAMENTARIO DE LA SESIÓN, EL 
PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL AMPLIAR 
LA DURACIÓN DE LA SESIÓN HASTA AGOTAR EL ORDEN DEL DÍA. SIENDO 
DESECHADA LA PROPUESTA POR MAYORÍA DE 11 VOTOS A FAVOR, 15 VOTOS 
EN CONTRA Y 0 VOTOS EN ABSTENCIÓN.  
 
AL NO SER APROBADO AMPLIAR EL TIEMPO DE LA DURACIÓN DE LA 
SESIÓN, EL PRESIDENTE SOLICITÓ A LA SECRETARIA DAR LECTURA AL 
PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN ORDINARIA. SE 
DIO LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. FUE 
APROBADO EL ORDEN DEL DÍA POR UNANIMIDAD.  
 
EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS CATORCE 
HORAS CON CINCUENTA Y TRES MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN EL MARTES 7 DE FEBRERO DE 2023 A LAS 11:00 HORAS, DE 
CONFORMIDAD CON EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO.                
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EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 
 

C. PRESIDENTA 
Por M. de Ley 

 
 
 
 
 
 

DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA  
 

 
 
 

C. SECRETARIA                   C. SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ               DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA 

  
 
 
ACTA NÚM. 165-LXXVI-S.0. – 23.  
MIÉRCOLES 01 DE FEBRERO DE 2023.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 01 DE FEBRERO DE 2023 

 

1. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. GLORIA MEZA QUINTANILLA, 
CRONISTA HONORARIA DE LA ASOCIACIÓN ESTATAL DE CRONISTAS DE 
MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, “JOSÉ P. SALDAÑA”,  MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, PARA QUE 
DURANTE LA CEREMONIA ALUSIVA AL ANIVERSARIO DE LA FUNDACIÓN 
DE LA CIUDAD DE MONTERREY, SE CONMEMORE TAMBIÉN, QUE LA 
CIUDAD ES HEROICA, DE ACUERDO CON LA DECLARATORIA QUE AL 
RESPECTO APROBÓ EL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, EN SESIÓN 
SOLEMNE CELEBRADA EL 20 DE SEPTIEMBRE DE 2022, INCLUYÉNDOSE LA 
EFEMÉRIDE EN EL CALENDARIO CÍVICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 
 

2. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ROQUE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA DENUNCIA EN CONTRA DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO SOSTENIBLE Y DE LA 
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN, POR 
LAS PRESUNTAS FALTAS A SUS ENCOMIENDAS. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXII DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
ANTICORRUPCIÓN. 
 

3. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA 
LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE 
UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN EXHORTO A LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, PARA QUE, DENTRO DE LA PROGRAMACIÓN DE 
INFRAESTRUCTURA PARA USOS MÚLTIPLES EN NUEVO LEÓN, UN 
ANÁLISIS DE PROYECTO PARA LA CANALIZACIÓN DEL ARROYO LAS 
TINAJAS,  EN EL MUNICIPIO DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN, QUE PERMITA 
PROTEGER CONTRA INUNDACIONES A LA POBLACIÓN Y ZONAS 
INDUSTRIALES. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE. 
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4. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA 
AL ARTÍCULO 198 BIS 13 DE LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

5. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. JUAN H. CRUZ TREVIÑO, INTEGRANTE 
DE LA ASOCIACIÓN DE FUTBOL AMERICANO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, PARA 
CELEBRAR Y RECONOCER EL “DÍA DEL ÁRBITRO DEL FÚTBOL 
AMERICANO”. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 
 

6. ESCRITO SIGNADO POR EL C. ING. ROBERTO MACÍAS QUINTANILLA, 
PRESIDENTE DE LA CÁMARA MEXICANA DE LA INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN, DELEGACIÓN NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 66 Y 70 DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ASÍ 
COMO REFORMA AL ARTÍCULO 39 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DE ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 

 

7. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. AMPARO LILIA OLIVARES 
CASTAÑEDA, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
ACCIÓN NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
LEY DEL INSTITUTO ESTATAL DE LAS MUJERES. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VI DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 
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8. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. JOEL SAMANIEGO REYES Y JOSÉ 
ALBERTO GARZA SALAZAR Y UN GRUPO DE TRABAJADORES DEL 
VOLANTE EN LA MODALIDAD DE TAXIS, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA 
SEA OTORGADO EL APLAZAMIENTO O EXTENSIÓN DE LAS UNIDADES 
MODELOS 2013; ASÍ MISMO SOLICITAN NO SER ACREEDORES A MULTAS 
E INFRACCIONES. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 
 

9. ESCRITO SIGNADO LA C. DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE PROTECCIÓN A 
PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y PERIODISTAS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 58 ARTÍCULOS Y 4 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
V DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS 
HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. 
 

10. ESCRITO SIGNADO EL C. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 2576 DEL CÓDIGO CIVIL DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 
 

11. ESCRITO SIGNADO EL C. DIP. LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA 
INICIATIVA POR LA QUE SE EXPIDE LA LEY DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LA CUAL CONSTA DE 26 ARTÍCULOS 
Y 4 ARTÍCULOS TRANSITORIOS. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN II DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
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12. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA 
LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE 
UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN EXHORTO AL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO, PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 
INSTRUYA A LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA, PARA QUE EN 
COORDINACIÓN CON LA SECRETARÍA DE SALUD, ATIENDA EN LOS 
CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DE NUESTRA ENTIDAD, LO RELATIVO 
AL ACCESO DEL DERECHO A LA SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE 
LA LIBERTAD; ASÍ COMO SE ENVÍE UN EXHORTO A LA TITULAR DE LA 
COMISIÓN NACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EN NUEVO LEÓN, 
PARA QUE EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, VIGILE Y GARANTICE 
EN LOS CENTROS DE REINSERCIÓN SOCIAL DE NUESTRA ENTIDAD, EL 
DERECHO A LA SALUD DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE SU LIBERTAD. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN V DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y 
ASUNTOS INDÍGENAS. 

 

13. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA 
LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE 
UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE ENVIAR UN EXHORTO AL SECRETARIO 
DE MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA, HERNÁN VILLARREAL 
RODRÍGUEZ, PARA QUE CONTEMPLE LA RENOVACIÓN E INCREMENTO 
DEL NÚMERO DE UNIDADES DE LA RUTA 71 LA CUAL REALIZA 
RECORRIDOS ENTRE LOS MUNICIPIOS DE GUADALUPE Y MONTERREY. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE MOVILIDAD. 

 

14. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. MARIO SOTO ESQUER, SECRETARIO 
GENERAL DE MORENA, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA 
APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR AL 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, A LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y AL SECRETARIO DE SEGURIDAD 
PÚBLICA, PARA QUE INFORMEN EN QUÉ RUBROS FUERON EROGADOS 
LOS $1,059,000 MILLONES DE PESOS DENTRO DEL PERÍODO DE OCTUBRE 
DE 2021 A NOVIEMBRE DE 2022. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
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FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 
 

15. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. ING. IVÁN NAZARETH MEDRANO TÉLLEZ, 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A DIVERSOS EXHORTOS 
REALIZADOS POR ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO SE ANEXAN EN LOS 
ACUERDOS ADMINISTRATIVOS NÚM. 580 Y 644 APROBADOS POR ESTA 
SOBERANÍA; ASÍ MISMO REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL 
COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y A LOS PROMOVENTES. 
 

16. 2 ESCRITOS SIGNADOS POR EL C. LIC. GIOVANNI CONDE GARCÍA, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA QUE SE REGULARICEN EL PROGRAMA 
NACIONAL DE INGLÉS, PARA QUE SE BASIFIQUE AL PERSONAL QUE 
LABORA BAJO CONTRATO COMO ASESORES/AS EXTERNOS 
ESPECIALIZADOS Y SE TERMINE CON EL OUTSOURCING EN NUEVO LEÓN; 
ASÍ MISMO ESCRITO SIGNADO POR EL C. JULIO ALFONSO PADILLA 
RAMOS, PRESIDENTE DE PROFESORES DE INGLÉS DE MÉXICO UNIDOS, 
A.C., POR EL QUE RATIFICA AL C. GIOVANNI CONDE GARCÍA, COMO 
DELEGADO NACIONAL EN NUEVO LEÓN DE PROFESORES DE INGLÉS DE 
MÉXICO UNIDOS,A.C. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VII 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE. 
 

17. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. LILIA GONZÁLEZ AMAYA, INTEGRANTE 
DEL COLECTIVO DEMOCRACIA PARTICIPATIVA, MEDIANTE EL CUAL 
REMITE DIVERSOS COMENTARIOS SOBRE SOBRE EL VETO REALIZADO 
POR EL GOBERNADOR A LAS REFORMAS A LA LEY DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
16375/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
 

18. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. PERLA DE LOS ÁNGELES VILLARREAL 
VALDEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LOS 
ARTÍCULOS 5, 8, 82, 94 Y 96 Y POR ADICIÓN DE UN TÍTULO SÉPTIMO 
CONFORMADO POR LOS ARTÍCULOS 198 Y 199 DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE JUSTICIA AMBIENTAL. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
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FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

19. ESCRITO SIGNADO POR DIVERSAS ENTIDADES, MEDIANTE LOS CUALES 
REMITEN LOS AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA CORRESPONDIENTES 
AL CUARTO TRIMESTRE DE EJERCICIO FISCAL 2022:   
1. ALLENDE, NUEVO LEÓN 
2. GUADALUPE, NUEVO LEÓN 
3. SALINAS VICTORIA, NUEVO LEÓN 
4. GALEANA, NUEVO LEÓN 
5. SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 
6. VILLALDAMA, NUEVO LEÓN 
7. SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 
8. MINA, NUEVO LEÓN 
9. APODACA, NUEVO LEÓN 
10. JUÁREZ, NUEVO LEÓN 
11. PARÁS, NUEVO LEÓN 
12. RAYONES, NUEVO LEÓN 
13. GENERAL TREVIÑO, NUEVO LEÓN 
14. LOS ALDAMAS, NUEVO LEÓN 
15. ANÁHUAC, NUEVO LEÓN 
16. CERRALVO, NUEVO LEÓN  
17. MONTERREY, NUEVO LEÓN 
18. LOS RAMONES, NUEVO LEÓN 
19. LOS HERRERAS, NUEVO LEÓN 
20. SABINAS HIDALGO, NUEVO LEÓN 
21. PESQUERÍA, NUEVO LEÓN 
22. HUALAHUISES, NUEVO LEÓN 
23. GENERAL ZUAZUA, NUEVO LEÓN 
24. DOCTOR GONZÁLEZ, NUEVO LEÓN 
25. AGUALEGUAS, NUEVO LEÓN 
26. MARÍN, NUEVO LEÓN 
27. LAMPAZOS DE NARANJO, NUEVO LEÓN 
28. BUSTAMANTE, NUEVO LEÓN 
29. VALLECILLO, NUEVO LEÓN 
30. MELCHOR OCAMPO, NUEVO LEÓN 
31. LINARES, NUEVO LEÓN 
32. HIGUERAS, NUEVO LEÓN 
33. ESCOBEDO, NUEVO LEÓN 
34. CADEREYTA JIMÉNEZ, NUEVO LEÓN  
35. HIDALGO, NUEVO LEÓN 
36. SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN 
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37. SANTIAGO, NUEVO LEÓN 
38. GARCÍA, NUEVO LEÓN 
39. DR. COSS, NUEVO LEÓN 
40. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y CONSEJO DE LA JUDICATURA  
41. EJECUTIVO DEL ESTADO (SECTOR CENTRAL) 
42. EJECUTIVO DEL ESTADO (ENTIDADES PARAESTATALES) 
43. FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
44. INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO POLICIAL DE GUADALUPE 
45. INSTITUTO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL DE SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA 
46. INSTITUTO DE CULTURA FÍSICA Y DEPORTES DE SAN NICOLÁS DE LOS 

GARZA, NUEVO LEÓN 
47. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN 
48. INSTITUTO DE LA JUVENTUD REGIA 
49. FIDEICOMISO DE MANTENIMIENTO DE MONTERREY 
50. SISTEMA DE PARQUES PÚBLICOS DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, 

NUEVO LEÓN 
51. SISTEMA PARA EL MANEJO DE RESIDUOS CHINA-GENERAL BRAVO, 

A.C. 
52. FIDEICOMISO DISTRITO TEC 
53. INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES REGIAS 
54. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA FAMILIA DE SAN PEDRO GARZA 

GARCÍA, NUEVO LEÓN 
55. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NUEVO LEÓN 
56. INSTITUTO MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO CULTURAL DE SAN 

NICOLÁS DE LOS GARZA, NUEVO LEÓN 
57. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE, NUEVO 

LEÓN 
58. INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN INTEGRAL DE GUADALUPE, 

NUEVO LEÓN 
59. INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN 
60. INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER DE GUADALUPE, NUEVO LEÓN 
61. INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACIÓN URBANA Y CONVIVENCIA DE 

MONTERREY, NUEVO LEÓN  
 

 DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

20. ESCRITO PRESENTADO POR LOS CC. DR. SAMUEL ALEJANDRO GARCÍA 
SEPÚLVEDA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN, DR. JAVIER LUIS NAVARRO VELASCO, SECRETARIO GENERAL DE 
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GOBIERNO, LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO,  MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITAN LA APROBACIÓN PARA DESINCORPORAR DEL DOMINIO 
PÚBLICO UN INMUEBLE PROPIEDAD DEL ESTADO, IDENTIFICADO CON EL 
NÚMERO DE EXPEDIENTE CATASTRAL NÚMERO 42) 66-000-962, ASÍ COMO 
AUTORIZAR SU ENAJENACIÓN A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL PARA 
USO DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL, MEDIANTE 
CONTRATO DE DONACIÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

 

21. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN 
PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA SECRETARÍA DEL MEDIO 
AMBIENTE, PARA QUE, EN COORDINACIÓN CON LOS 51 MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, PROMUEVA, REFUERCE Y AMPLÍE CAMPAÑAS 
DE CONCIENTIZACIÓN CON LA PARTICIPACIÓN DE LA SOCIEDAD CIVIL, A 
FIN DE CREAR UNA CULTURA DE CUIDADO Y RESPETO AL OSO NEGRO Y 
SU HÁBITAT. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN 
VIII DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE. 
 

22. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. HÉCTOR GARCÍA GARCÍA, INTEGRANTE 
DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA 
AL ARTÍCULO 237 DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 
 

23. ESCRITO SIGNADO POR LA C.P. LUZ MARÍA ORTIZ QUINTOS, MEDIANTE 
EL CUAL PRESENTA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA A LA INICIATIVA 
DE REFORMA POR ADICIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE 
EDUCACIÓN PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN EN MATERIA DE 
EDUCACIÓN ESPECIAL. DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 
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15710/LXXVI QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTE. 

 

24. ESCRITO SIGNADO POR EL C. LIC. CARLOS ALBERTO GARZA IBARRA, 
SECRETARIO DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA DESIGNACIÓN DE TRES DIPUTADOS 
REPRESENTANTES QUE INTEGRARÁN EL COMITÉ TÉCNICO DEL 
FIDEICOMISO QUE SE ESTABLECIÓ EN EL DECRETO 295, DONDE SE 
ADICIONA LA LEY DE HACIENDA DEL ESTADO, PARA ESTABLECER LA 
CONSTITUCIÓN DE UN FIDEICOMISO CON LOS RECURSOS PROVENIENTES 
DEL 1% DE LA RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO SOBRE NÓMINAS Y SE 
COMUNIQUE A ESA TESORERÍA DEL ESTADO, PARA EFECTOS DE 
CONTINUAR CON EL PROCESO DE INTEGRACIÓN. DE ENTERADO Y DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE COORDINACIÓN Y 
RÉGIMEN INTERNO 
 

25. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE 
LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA PROYECTO DE 
DECRETO QUE ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS 
DERECHOS DE LAS NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 
 

26. ESCRITO SIGNADO POR LAS DIPUTADAS, IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA 
TORRE, SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ, Y DENISSE DANIELA 
PUENTE MONTEMAYOR, INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO 
MOVIMIENTO CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL 
CUAL PRESENTAN PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN 
DÉCIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 23 Y UN TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 
41 DE LA LEY PARA REGULAR LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN 
CREDITICIA. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN II 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN. 
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27. ESCRITO SIGNADO POR EL C. MIGUEL BERNARDO TREVIÑO DE HOYOS, 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE 
REFORMA LA LEY DE MOVILIDAD SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD, A LA 
LEY AMBIENTAL, Y A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIONES VII Y X  DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LAS COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN, CULTURA Y 
DEPORTE, Y A LA DE MOVILIDAD.  

 

28. ESCRITO SIGNADO POR LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 
DIPUTADA SIN PARTIDO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL 
ARTÍCULO 58 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE PUNTOS CONSTITUCIONALES. 
 

29. ESCRITO SIGNADO POR LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 
DIPUTADA SIN PARTIDO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA POR ADICIÓN DE UN SEGUNDO 
PÁRRAFO AL ARTÍCULO 300; ASÍ COMO UN SEGUNDO PÁRRAFO AL 
ARTÍCULO 306 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IV DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA. 
 

30. ESCRITO SIGNADO POR LA C. MARÍA TERESA TREVIÑO FERNÁNDEZ, 
CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO ESTATAL DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES, 
DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA EL 
INFORME ANUAL DE ACTIVIDADES Y LA EVALUACIÓN GENERAL EN 
MATERIA DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA EN EL ESTADO. DE 
ENTERADO Y ESTA DIRECTIVA, LE PIDE A LA MAESTRA ARMIDA 
SERRATO FLORES, OFICIAL MAYOR DEL CONGRESO, LO MANTENGA 
EN CUSTODIA Y LO FACILITE A LOS DIPUTADOS QUE DESEEN 
IMPONERSE DE SU CONTENIDO. 
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31. OFICIO SIGNADO POR EL C. LIC. SERGIO SALVADOR CHAPA VALENCIA, 
DIRECTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO, 
MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO REALIZADO POR 
ESTA SOBERANÍA. DE ENTERADO SE ANEXA EN EL ACUERDO 
ADMINISTRATIVO NÚM. 646 APROBADO POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ 
MISMO REMÍTASE COPIA DEL ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO 
DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 
 

32. ESCRITO SIGNADO POR LA DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ, 
DIPUTADA SIN PARTIDO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE EXPIDE LA LEY DE 
AUSTERIDAD PARA EL GASTO PÚBLICO DEL ESTADO, MUNICIPIOS Y 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XXIII DEL REGLAMENTO 
PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 
COMISIÓN DE PRESUPUESTO. 
 

33. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO DE 
LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA POR ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 15 BIS A LA LEY DE FOMENTO 
A LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA PARA EL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XI 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, EMPRENDIMIENTO Y 
TURISMO. 
 

34. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. RICARDO CANAVATI HADJÓPULOS, 
INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO 
INSTITUCIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A LA LEY DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE Y ACCESIBILIDAD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE REQUISITOS PARA LOS CONDUCTORES DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN X 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE 
TURNA A LA COMISIÓN DE MOVILIDAD. 
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35. ESCRITO PRESENTADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA, COORDINADORA DEL GRUPO LEGISLATIVO DE DIPUTADOS 
INDEPENDIENTES DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITA LA APROBACIÓN DE UN PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE 
EXHORTAR AL TITULAR DEL SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
METRORREY, PARA QUE INFORME A ESTA SOBERANÍA, SI LA TARIFA 
PREFERENCIAL PARA ESTUDIANTES SE APLICA EN LAS NUEVAS 
UNIDADES DE TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS ADQUIRIDAS POR 
EL GOBIERNO DEL ESTADO Y QUE PRESTAN SERVICIO EN LAS SIETE 
NUEVAS RUTAS DE TRANSMETRO. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD 
CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN X DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO, SE TURNA CON CARÁCTER DE URGENTE A LA COMISIÓN 
DE MOVILIDAD. 

 


